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  Santiago de Cali, 12 de abril de 2024 
 

El demandado BAUDILLO ENRIQUE MELO RINCON dentro de la 
oportunidad legal presentó llamamiento en garantía frente a SEGUROS 
COMERCIALES BOLÍVAR S.A.1  

 
Comoquiera que la petición cumple con los requisitos de los artículos 

64, 65, 66 y 82 el C.G.P., el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali,          
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por el 
demandado BAUDILLO ENRIQUE MELO RINCO frente a SEGUROS COMERCIALES 
BOLÍVAR S.A.  

 
SEGUNDO: CORRER traslado del escrito de llamamiento en 

garantía por el término de veinte (20) días a SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 
S.A.  

 
TERCERO: No es necesaria la notificación personal del llamado en 

garantía SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. por encontrarse como parte 
demandada en el presente asunto, tal como lo dispone el parágrafo del artículo 66 
del Código General del Proceso. 
05. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica2  

RAD: 76001 31 03 003-2022-00037-00 

                                                           
1 Archivo 01 A 03 DEL Cuad. 02 del e.e.    
 
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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